
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220016900 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Martha Irene Ortega 
Ramirez, 
Superintendencia De 
Notariado Y Registro.

09/09/2022 Auto Rechaza - Auto 
Interlocutorio N1331 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda De 
Nulidad Por Carecer De 
Competencia Por El Factor 
Territorial.Segundo: Remitir 
El Presente Proceso A Los 
Señores Jueces Civiles Del 
Circuito De Santa Rosa De 
Cabal- Risalda, A Fin De 
Que Asuman Su 
Conocimiento.

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

2d960ca4-338d-48a4-97da-c27718e30147

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De120



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120200018500 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Nacional 
De Trabajadores - 
Coopetraban

Luz Oneyda Cardoso 
Mosquera, Diana 
Marcela Echavarria 
Cardozo, Guillermo 
Antonio Echavarri 
Cardozo

09/09/2022 Sentencia - Sentencia No 
80 Primero: Declarar No 
Prospera La Excepción De 
Prescripcion De La Accion 
Cambiari, Propuesta Por La 
Ejecutada Diana Marcela 
Echavarria Cardozo, Por 
Las Razones 
Expuestas.Segundo: 
Seguir La Ejecución A 
Favor De La Cooperativa 
De Trabajadores 
Coopetraban Y En Contra 
De La Señora Diana 
Marcelaa Echavarria 
Cardoz Y El Señor 
Guillermo Antonio 
Echavarria Cardozo 
Conforme Se Ordenó En El 
Mandamiento De Pago.

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

2d960ca4-338d-48a4-97da-c27718e30147

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De120



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210018300 Procesos 
Ejecutivos

Empresa Distribuidora 
Del Pacifico S.A. E.S.P.

Nueva Ese Hospital 
Departamental San 
Francisco De Ass

09/09/2022 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 1324 1.- 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Doctor Jhoaris 
Perea Moreno, Mayor 
Identificado, Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
71365864 Y Portador De 
La T. P. N 193.059 Del C. 
S. De La J, Como 
Apoderado De La Empresa 
Distribuidora Del Pacífico 
Sa E.S.P. -Dispac Sa 
E.S.P., Con Nit. No 
818.001.629-4 Según 
Poder Conferido.

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

2d960ca4-338d-48a4-97da-c27718e30147

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De120



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220017000 Procesos 
Verbales

Daniela Palacios 
Rentera   

Sofia  Londoño 
Mosquera

09/09/2022 Auto Rechaza - Auto 
Interlocutorio N 1330 
Primero: Rechazar La 
Presente Demanda 
Declarativa De 
Pertenencia, De Mínima 
Cuantía, Propuesta Por 
Ana Daniela Palacios 
Renteria A Través De 
Apoderado Judicial, En 
Contra De Sofia Londoño 
Mosquera, Por Falta De 
Competencia Conforme 
Las Razones Esgrimidas 
En La Parte Considerativa 
De Esta Providencia.

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

2d960ca4-338d-48a4-97da-c27718e30147

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De120



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220016200 Procesos 
Verbales

Luis Crisanto Mosquera 
Guerrero   

Gilma Andrea Varón 
Quintero

09/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Interlocutorio N1297 
Revisada La Demanda, Se 
Considera Que La Misma 
Reúne Los Requisitos 
Contenidos En El Artículo 
82 Y Siguientes Del Código 
General Del Proceso, Por 
Ende, Se Admite La 
Demanda De Simulación, 
Promovida Por Luis 
Crisanto Mosquera 
Guerrero, También Mayor 
De Edad, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No.4837651 De Istmina 
Contra Gilma Andrea Varón 
Quintero.

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

2d960ca4-338d-48a4-97da-c27718e30147

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De120



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120220017100 Tutela Leisson Acisclo 
Mosquera Renteria

Instituto Colombiano 
Para La Evaluacion De 
La Educacion - Icfes

09/09/2022 Auto Admite - Auto N 1326 
Admite Tutela 

En la fecha lunes, 12 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

2d960ca4-338d-48a4-97da-c27718e30147

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Escritural 001 Quibdo

Estado No. Lunes, 12 De Septiembre De 2022De120


